
   

 

 

 

INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE 
CONTINUA EN EDUCACION FISICA 

 
VISTO: 

 
 
 
 
 
 
VIEDMA, 14 de mayo de 2024.-  

 
 
 
 

La necesidad de cubrir cargos vacantes en el Instituto de Formación Docente Continua 
en Educación Física y; 

 
CONSIDERANDO: 

- Que debe ser cubiertos cargos vacantes de carácter interino y/o suplente para la Unidad   
Curricular Práctica Docente y Residencia. 

- Que la Resolución C.P.E. N° 2428/16 sustituye a la Res. Nº 1817/99 y su 
Reglamentación establece y rige las normas a seguir en el llamado a Concurso de 
Profesores interinos y suplentes, Secretarios/as, bibliotecarios y Referentes 
Institucionales Tic de Nivel Superior en carácter de Interinos y suplentes, Anexo I, 
Título I. 

 

POR ELLO: 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN 

DOCENTE CONTINUA EN EDUCACIÓN FÍSICA 
D I S P O N E: 

 
ARTÍCULO 1°: Llamar a Concurso Interno para cubrir cargos como Profesor/a de Práctica Docente 
y Residencia en carácter de Interinos y/o Suplentes que se generen.  
 
ARTÍCULO 2°: Que la fecha de posesión de dichos cargos, será a partir que se generen las 
vacantes.   
 
ARTICULO 3°: Fijar el siguiente calendario: 
 

PERIODO DE PUBLICACIONES ......................................................... del 15 al 17/05/24 

PERIODO DE INSCRIPCIONES .................................................... ….  del 20 al 24/05/24 hasta las 13 hs. 

PUBLICACION DE ACTA DE CIERRE DE INSCRIPTOS y PUBLICACION DE ACTA DE 

NOMINA DE JURADOS .......................................................................... 24 al 28/03/24 

PERIODO DE IMPUGNACIÓN… .......................................................... 28 al  29/05/24 

PERIODO DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES, ENTREVISTA y RESULTADO DEL TRIBUNAL 

EVALUADOR: ..................................................................... ……………  29/05/24 

PERIODO DE NOTIFICACION DICTAMEN…………………………  hasta el 31/05/24 

PERIODO DE IMPUGNACIONES ............................................. …… del 03/06 al 05/06/24 hasta las 13 hs. 

 

ARTÍCULO 4°: Dar amplia difusión por todos los medios de comunicación posible. 
 

ARTICULO 5°: Comuníquese, Regístrese, Dese a conocer, Cumplido, Archívese. 
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